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Potitr Legislativo
SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 1178, promulgada por Decreto

Provincial N° 2554/17, para su conocimiento.

Sin otro particular, lo saludo a Ud.. con atenta y distinguida

c ons i deración.-

AGREGADO:

PODER LEGISLATIVO
S E C R E T A R I A LEGISLATIVA

insta tís Tfefra
s e «íütf CW AfiSnSCo Sur

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

Juan Carlos ARCAPfDO
Vicegobernador

oaer Legis ático
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USHUAIA, i 5 SET. 2017

POR TANTO:

Téngase por Ley N° j

al Boletín Oñcial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese, dése

DECRETO N°

na Andí&s BBRTQNE
Dr. José Luis ALVAREZ

Ministro de Gobierno y Justicia
oblarnoda la Ptovlnd» da Tlsití de! Futoo

Anttrtlda e Isiaa da! ALlirttlco Sur

a os Tt&fra &t! Fwfáo,
Sur

Domingo Enrique GONZÁLEZ
SubÜJrector General de Despacho,

CoñTíol y Registro -S.L. y T.

t.vü;/t, cíelGTt
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acuerdo de Prórroga de la Concesión

Hidrocarburífera Magallanes y sus Anexos, registrado bajo el N° 17.990, celebrado el 25

de agosto de 2017, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur e YPF SA¡ ratificados mediante Decreto provincial 2406/17.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA

PODER LECtfóLATlVO
Juan Carlos ARCANDO

Vicegobernador
Presidente del Poder Legislativo

REOBSTsmas© BAJ© & ̂ °

USHUAiA,,.,

ESCO LORJ/3INA1

Domingo E;
Sub

rique GONZÁLEZ
¿tor ¿enera! de Despacho,

Control y legistro-S.L.yT.


